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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 03/14

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. el H. AyuntamienloConstitucional de Centro a través de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Terrilorial y Servicios Municipales; convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licit"cll'>n Pública
Estatal para la adjudicación del contrato de obra puhlica a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe será cubierto con recursos de RECURSOS
PROPIOS REMANENTES, según Oficio de Autorlzacíón No. DPION019112014 con fecha 25 DE JUNIO DE 2014 emitidos por la Dirección de Programaci6n
Municipal de conformidad con lo siguiente:
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K-366.- REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE BOMBEO VERTICAL DE 2000 LPS, UN
MOTOR ELt:CTRICO DE 3000 HP, EN EL ANILLO PERIFt:RICO CARLOS PELL1CEf~
CÁMARA SIN. COL. DELICIAS CÁRCAMO DE BOMBEO LAGUNA EL ESPEJO.
LOCALIDAD: 0001.- CD. VIL_LA_H_E__R_,_M_O~S._A _

13-AGO-14

Visita allug~Fdel~ ¿bra
. .. o-lostrabsjós
~'::"~<:'t: ;;',~-;·',','i,.··;~".','.<o,

Junta de Aclaraciones
Presentacióftde proposiciones

.y apertutatécnica yéconórnica

11-AGO-14
09:30 HRS.

(OBLIGATORIA)

12-AGO-14
10:00 HRS.

(OBLIGATORIA)

22-AGO-14
10:00 HRS.

capital Contable
Requerido

19-5EP-14 100 OlAS $ 2,000,00000

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hltp:llsecotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401. 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa. Centro. Tabasco. los dias Lunes a
Viernes de 9:00 a 15:00 hrs.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certilicado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la
Subdirección de Contrataci6n de Dbras y Servicios de la Dirección de Obras. Ordenarruento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la cuenta
546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MÚLTIPLES), Banco 8ANORTE, CLA8E 072790005463105555 Verificando que el recibo
bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado.
La visit"al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS) en calle Benito Juárez No. 102 Col. Reforma, Centro, Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el di" y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034,
Villahermosa, Centro, Tabasco.
La visila al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con tas rnisrnas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de licitación, as¡ como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra.

• Se otorgara un anticipo de 50% (Cincuenta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal del que se trate, para. el inicio' de los
trabajos, construcción de oficinas, almacenajes, bodegas e instalaciones, gasto de traslado de maquinaria y equipo de construcción, así como para compra y
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumo s que deberán otorgar.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del
Estado de Tabasco.

Únicamente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco).
El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposición sera: Peso Mexicano
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Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. In9. Juan José Rodriguez

Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamienio Constítucíonal de Centro.
2.- Copia del registro vigente del Padrón de Contratistas del 1,. Ayuntamiento Constitucional de Centro con la especialidad 400 ó 450 y un capital contable

mínimo arriba indicado.
3.- ¡--Jose podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o juridica colectiva no se encuentra registradl en el Padrón de Contratistas Solamente se podrán

recibir las propuestas de los Ilcitantes, que comprueben que está iniciado et tramite para su aceptaciór. en el Padrón de Contratistas, con U" mínimo de 15
dias naturales anteriores a ta apertura de tas propuestas. No se'podrá adjudicar ningún contrato a los íic.tantes que no cuenten con un registro vigente o bien,
iniciado el trámite del mismo. (Art. 2E det Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de la empresa y del
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite.

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el nombre
del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desgtosado por anualidades.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como fimite de pago de bases.

Villahermosa, Tabasco, 06 de Agosto de 2014.

<{Aún de ObfJS iOrden"r.¡;e';'
Terriíürial y Serv/(,lu,

,~~t(u !j,~:;¡:.:!,_:~;;
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NO.-2479 ACUERDO

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta 1-'erolca del 27 de febrero de 1364"

Honorable Congreso del Estado de Tabasco
Órgano Superior de Fiscalización del Estado

ACUERDO por el cual se modifica al que establece la suspensión de labores por
días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado correspondiente al

ejercicio fiscal 2014

Que el .articulo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
dispone que para la revisión de la Cuenta Pública, el H. Congreso del Estado se
apoyará en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Órgano desconcentrado
que goza de autonomíatécnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

Que asimismo, el referido artículo·40, establece que corresponde al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, fiscalizar en forma posterior los ingresos y los egresos; el
manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado y de
los Entes Públicos Locales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas Estatales, y también fiscalizará los recursos que como aportaciones
federales ejerzan las entídades del Gobierno del Estado, los Municipios yen su caso los
pa rticu la res.

Que conforme lo disponen los artículos 76 fracciones I y XII de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, corresponde originalmente al Fiscal Superior del
Estado, la representación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los
términos de la Constitución Local y de la Ley antes citada.

Que ·Ios artículos 15 y 16 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, de aplicación
supletoria en esta materia de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establecen que las actuaciones y
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; así como conforme lo
señalado en el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, se
determina que no se considerarán días hábiles, los sábados, los domingos, uno de
enero, el cinco y veintisiete de febrero, el veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, uno
y veinte de noviembre, uno de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo Federal y veinticinco de diciembre, así como los días en
que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se
suspendan labores: esta circunstancia deberá de comunicarse a los particulares y no
alterará los términos o plazos hábiles que concede la Ley.
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Que el día diecisiete de enero de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reformó el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, en vigor a partir del día siguiente, en el que se establecen corno días de
descanso obligatorio el primero de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración
del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del veintiuno de
marzo, el primero de mayo, el dieciséis de septiembre, el tercer lunes de noviembre en
conmemoración del veinte de noviembre, el primero de diciembre de cada seis años,
con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el veinticinco de diciembre.

Que con independencia de los motivos y fines que determinaron la reforma del artículo
74 de la Ley Federal del Trabajo y del ámbito de su aplicación, existe la posibilidad de
que se genere confusión, por lo que se considera conveniente y oportuno que, a fin de
brindar seguridad a las entidades fiscalizables, a los servidores públicos o particulares,
respecto del servicio que debe brindarse en las oficinas del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, requiere se determine con precisión los días en que se
suspenderán labores y que se considerarán como inhábiles, durante los cuales no
correrán términos legales.

Que el día 15 de enero de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado
Suplemento No. 7446, el Acuerdo por el que se establece la suspensión de labores por
días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del
Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en el que se señala como días
inhábiles:

<1) L03 3ábado3;
b) Los domingos;
e) El 10 de enero de 2014;
d) El 2 Y 3 de enero de 2014, por continuación de las vacaciones generales;
e) El lunes 3 de febrero de 2014 (en conmemoración del 5 de febrero);
f) El jueves 27 de febrero de 2014;
g) , El lunes 17 de marzo de 2014 (en conmemoración del 21 de marzo);
h) El 17 Y 18 de abril de 2014;
i) El jueves 1 de mayo de 2014;
i) El lunes 5 de mayo de 2014;
k) El martes 16 de septiembre de 2014;
1) El lunes 17 de noviembre de 2014 (en conmemoración del 20 de noviembre);
m) Del 18 al 31 de diciembre de 2014, con motivo del período vacacional.

Que conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio
del Estado, los trabajadores tendrán derecho a gozar de dos períodos de vacaciones de
10 días hábiles cada uno, en las fechas que fijen las Entidades Públicas, las cuales
para el presente caso corresponde en términos del artículo 90 segundo párrafo de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, al Fiscal Superior del Estado
determinar lo conducente

Que como se señala en el Acuerdo antes citado, tratándose del primer período
vacacional, no se establecieron vacaciones generales, por lo que en términos de lo
señalado en las disposiciones citadas en el párrafo anterior, se considera establecer
éstas para el personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por el primer
período del 4 al 15 de agosto de 2014.
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Que conforme lo que establece el artículo 10 fracción V del Reglamento Interior del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. el Órgano está facultado para solicitar la
publicación de los acuerdos en el Periódico Oficial del Estado.

Por !o anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos
constitucionales y legales, el Fiscal Superior del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se modifica el Acuerdo por el que se establece la suspensión de labores
por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para establecer que
el primer período vacacional se realizará del 4 al 15 de agosto de 2014.

SEGUNDO: Se establece como s.egundo período vacacional del 18 de diciembre de
2014 al 02 de enero de 2015.

TERCERO: Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Villahermosa, Tabasco a 14 de julio de 2014.

"\ A ten a m e t e,
\ -' El Fiscal SU~ ~stado

~//. ---'" I~--íA 'r: /¡ /
//._Y , -ro
--- \\ DL José del carm:n ~ópez Carrera

'\ ,!¡
11

\ i
Carios pelliJr Carn ar a ~Jo ! : 3 Col Del Bosque. e p 86160, villaherrno sa Tabasco.
Tel (993) 351\. 19.40.35 ¡. 18 50.351.53.84 Y 3S! 50. 79. Fax (993) 351. 19 35.

I
\
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No.- 2458

RELACiÓN DE lOS VEHíCULOS A DISPOSICiÓN DEL SERVICIO ESTATAL
DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O

ABANDONADOS QUE SE ENCUENTRAN EN RESGUARDO DE GRÚAS
TABASCO S.A. DE C.V.

CUENTA SECRETARIAL. La Subdirectora de Asuntos Jurídicos da cuenta a la

Directora General del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados,

Decomisados o Abandonados, la. recepción de ciento setenta (179) unidades

momees, recibidas en este Órgano Desconcentrado el once de julio del año .dos

mil catorce. Conste.

SERVICIOEST ATAL DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS,

DECOMISADOS O ABANDONADOS.

DIECISIETE Ó" JULIO DEL AÑo DOS MIL CATORCE.

Visto la cuenta Queantecede se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta Queel dia once de julio del presente año, la

Dirección General de la Policía Estatal de Caminos ha puesto a disposición del

Servício Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados, la cantidad de ciento setenta (170) unidades motrices, las cuajes

sen resguardadas en las instalaciones de Grúas Tabasco S.A. de C.V. y Grúas

ülmeca S.A. de C.V., y toda vez que han transcurrido más de tres m~ses en su

poder sin que compareciera el legitimo propietano o su poseedor a recoger la

unidad motriz, a la citada Dirección General, por Jo que da cumplimiento a lo

señalado en el numeral 31 de la Ley para la Administración de Bienes

Asegurados, Decomisados o Aoandonados.

SEGUNDO. En consecuencia. de lo anterior y toda vez que de conformidad

con el numeral 33 de !a Ley para la Administración de Bienes Asegurados,

Decomlsado's o Abandonados, se ordena notificar a los propietarios o poseedores

de los ciento setenta (170) unidades motrices resguardadas en las InstaleClones

de Grcas Tabasco SA de C.v. y Grúas ülmeca SJI. de C.V., a afecta de dar

cumplimiento al capitulo reiatívo a la devolución de bienes asegurados. o en su

caso, a declarar abandonados dichos bienes.

TERCERO. En consecuencia, y en virtud de que se cesconoce el domicilio

de los propietarios o poseedores de dichos vehiculos por fa que son de domicilio

ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 tracción U-ir.ciso a) y b)

de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, DE.'comisados o

Abandonados, en vigor, notiñque se a los propietarios o Doseedores de las ciento

setenta (170) unidades motrices puestas a nuestravdisposición por medio de

edictos, que deberán pubiícarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en

dos diarios de mayor circulación en el ámbito estatal, con inter.¡alo de cuando

menos tres días, haciéndote saber a dichos propietarios o poseedores de les

unidades motrices que tienen un término Ge seis meses, para comparecer ante ias

oficinas del Servicio Estatal de Admirustrac.ón ce Bienes Asegurados,

Decomisados o Abandonados del Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle:

Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de ssra Ciucac de

Vil!ahermosa, Tabasco, Código Postal 86035, término que emoezara a contar 3

partir de la última publicación; asimismo. se le bace de su conocimiento que

deberá realizar los trámites correspondientes en este Órgano Desconcentrado

antes mencionado, apercibidos que en caso de no ..hacerlo dentro del término

seña!ado ce declararán abandonadas las unidades motrices puestas a nuestra

disposición. lo anterior acorde a lo establecido en el artículo 45 de la Ley para la

Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados.

I CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente

para'su publicación, de los siguientes vehfculos:

i 1i/c9/?Oll roolX"'---- "M---
, }R!1l7n1\t Cfl['¡~Oln ~
,~~.1011 ~vnmiT O-MUIO

lQ/D9¡':!llll vot~WAG[Il UCA.~"lJr,¡o,-
09/MnoU ¡¡(l' G~4>100l'I1lO1(1l

OSllG/ltIlt N'S~AN f$lJIIU,- '''!l1/1011 cceor -'-~
11/0'/:'1"12 C"!VnOlH ,-., niOliíUil c"iVllo~o MAlIlU

m .\U{:Illl01J _~n'N T5U~1J

;, "wOihñ'il'iOt-~';¡¡;m 'M
" l'9{OJ/:tOl1 M~. I'lCI((JfI

u O'{Olnoll 'I'Ol,KSW.nGlOl CAltflE

¡¡ ¡¡'",moIT ~- 0:;'-"---...- l~/(IJ/1(IIJ CHR>'StU ,,~...- ~~~;~~~~;:~~
1>- --,;;c.up-'~'-
¡¡-·".-.;; .•,""I ¡¡;¡m-- =''"~_..
I~ -~;~;;~~l;;~~;.;:-~~-~-r~"I~~-"-...n n!II/:I01l N\.""N t(NTRA:~~-t,;; ..,w;¡c.¡¡;-~,= ••~o

,. a/l1ho~~~AG!N ¡!SCARMAJo

-~ ~~:~ po"T,¡(--1 G~"'"

ñ?iU ",(

.•.ü~- -pv,--¡:O- "$11'"'" --- m'"iClllli~.jJ- ~iI
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'>"Ü;'06N DE \.OS '1EHIC'JlOS A OiSJ>O'SlOÓN OE~ SE.RVIClO fS:-~TAL DE ADMINISTRAODH DE o¡ENts Jl5fGUAADO.S, DECOMiSADOS O

AlANOONADQS QljE:SE ENCUEN'TRAN EN RtSGUAROO DE GRÚAS OlMfCA SA DE c.v.

NOTIFlaUESE y CÚMPLASE:

I'.si LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFíN

GARDUZA, DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS °
ABANDONADOS. POR Y .ANTE LA LICENCiAD:, HAYDÉ YOLANDA ASCe.CIO

CALCÁNEO, SUBDIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DE ESTE ÓRGANO

DESCONCENTRADO.

(EXP NUM.01/2014)

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICI
BIENES ASEGURADOS. DECO
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No.- 2474 AVISO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura

número 11538, Volumen CXLlV, de techa veintidós de febrero del año doce, otorgada

ante la fe del suscrito notario, Licenciado GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, se radicó

la sucesión testamentaria a bienes de la señora MARíA DEL CARMEN GARCIA

HERNANDEZ. El señor FRANCISCO TRINIDAD GARCíA, aceptó el cargo de Albacea

Ejecutor. que se le confirió y también junto con los CC. MARíA ANTONIA TRINIDi\D

GARCIA, YNOCENTE TRINIDAD GARCIA y/o INOCENTE TRINIDAD GARCIA, RUBEN

TRINIDAD GARCIA, UVILLADO TRINIDAD GARCIA y/o WVILLADO TRINIDl'\D GARCIA,

GERARDÓ TRINIDAD GARCIA, JOSEFINA TRINIDAD GARCIA, MIGUEL ANGEL

TRINIDAD GARCIA, ANDREA TRINIIJAD GARCIA, quien por no poder firmar, se hizo

acompañar del señor MARCO ANTONIO MAGDONALD TRINIDAD, para que firmara a su

ruego, y DIONICIO TRINIDAD GARCíA, aceptaron la herencia y declararon que ya

procedieron a formular inventario de los bienes hereditarios.

H. Cárdenas, Tabasco, a 28 de julio de 2014.

ATENTAMENTE
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUITO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO.

No.- 2455

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 00427/2008, relativo al

Juicio EJECUTIVO MERCANTil, promovido por JOSÉ CRUZ OROZCO, en contra

de MAURO RAFAEL PIÑA LUGO y OTROS, con fecha once de julio de dos mil

catorce, S8 dicto un proveído que en su parte conducente dice:

". JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, MExICO. ONCE DE JULIO DE DeS MIL CATORCE.

"IISTOS. La cuenta secretarier, se acuerda:
Primero Se tiene por presentado al actor ejecuante licenciarlo JAVIER BARRERA

HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y ccmo :0 solicita con fundamento en ios artículos 1410,
1411: 1412 dei Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472,
473.474 Y demás aplicables dei Código Federal de Procedimientos Civñes de aplicación supletolia a
la matena mercantil, sáouese a subasta pública en TERCERA ALMONEDA Y al mejor postor, los
bienes inmuebles embargados al demandado, asirnisrno hace ler que tomando en cuenta que los
avaíuos oifieren entre SI, deberán tomarse en cuenta para obtener el valor correspondiente,

~REDIO URBANO, ubicado en la Aver-ida Juárez número 1137·A Colonia
Santa Amalia de COMALCALCO, TABASCO; constante de una superficie de 1,147.12 metros
cuadrados (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE METROS DOCE CENTíMETROS); Superficie-
Construida ,06.-10 M2. (ciento seis metros cuarenta centimetros cuadrados); localizado dentro de las
siguientes medidas y coündancias: AL NORTE 143.39 metros con Maria de Lourdes Merales de
Fe!ccnl, al SUR 1A3 39 metros ccn Canmen Morales de Mora; JI ESTE 8.00 metros COI1Manuel Gii
Craniel; y, JI ::EST~ 8.00 metros con Avenida Juarez: insento ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el FOLIO REAL: 26019, No. de Predio: 51461 folio 221 volumen
211; Y en virtud de los avalúcs emitidos por los peritos de ambas partes se advierte que entre ambos
hay una diferer-c:d p.~teJUzgador ce conformidad con el artícuo 1257 tercer párrafo del Código de
Comercio, orocece a mediar las cantidades de cada uno de los avalúos, sumando entre ambas y
oividíenoo las nusrnas entre cías, es decir $361,760,00 más Sl 100,840.00 da la cantidad de $1
A62,600.o0 dlvlo,dO entre 2, arro.a la cantidad de $731,30000 (SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
TRESCIENT·JS PESOS MONEDA NA,CIONAL), por lo que 58 loma como valor comercial dicha
cantidad: 58 les hace saber a las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la
presente subasta, que la cantidad antes mencionada servirá Ce base para el remate del inmueble
Citado

PREDIO RUSTICO, ubicado en Rancheria Reyes Hemández de Comalcalco,
Tabasco: constante de una superficie de 9·64-48.0 Hectanas localizado dentro de las siquíerues
medidas i counoanctas: AL NORESTE en quince medidas 51.80 M. 8910 M; 54.55 m. 29.70 M;
40.20 M, 2260 ,~: 5.00 M; 34.10 M; 5.60 M; 16.00 M; 13.70M 21.40M; 69.80M; 57ooM; Y 3.80M;
Con carnmo vec'nat y Manuel Graniel Sastre; al ESTE en Ires medidas 90.00M; 479.00 M; Y 115.40
M: con Ignacio Ochoa Escalante y Manuel Femández Peralta SUROESTE 389.M; Manuel Ochoa
Escalante; inscnlo ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio Real 66053 No. de
Predio 24538: y en Virtud de los avaiúos emitidos por los pencos de ambas partes se advierte Que
entre ambos hay una diferencia por \0 que este Juzgador de cenfarmidad con el artículo 1257 tercer
parraío del Código de Comercio, procede a mediar las cantidades de cada uno de los avalúos,
sumando entre amoas y diVidiendo las mismas enlre dos, es decir $1'446,720.00 más $5'460.727.50
cando la cantidad de $6'907,447.50 dividido enlre 2, arroja la canbdad de $3'453,723.70 (TRES
MILLONES CLlATROCIENTOS CINCUENTA y TRES MIL ,HECIENTOS VEINTITRÉS 70/100
MONED.~NACIONAL).

Segundo. La cantidad que servirá como base para ei remate sera de $2'797,516.30
(DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS

30/100 MONEDA NACIONAL), cantidad Que resuttó de deducir e! diez por ciento ai valor Que sirv.ó
como base para el remate en segunda airnoneda, atendiendo a lo establecido cor el diverso 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de Comercro

Tercero. Se hace saber a ,\)S licitadores que deseen Intervenir en !a presente
subasta, cue dsosrán depositar oreviamente en al Departamento de Consiqnaciones y Pagos
adscnto a estos Juzgado Civiles, Penal Y' de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el
Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin numero de la colonia centro de esta Ciudad de Cornatcaico,
Tabasco o ante el H. Tlibunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR
CiENTO) de la camidad que sirve de base para el remate del bien Inmueble motivo de la presente
ejecución.

Cuarto. Conforme io previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
y toda vez Queen este asunto se rematara un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, por medio de edictos que se pubiicarán en el Periódico Oficiai del
Estaco. asi como en uno de ios íJialios de mayor circulación Que se editen en la capital dei Estado;
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar
de la ubicación del inmueble a rematar por conducto del actuario Judiciai, como son: Juzgado
Pnmero CiVli. Juzgado Segundo Civil, Juzgado Penai de Pnmera Instancia Juzgado de Paz,
Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, ~gencia del Ministelio Público Investigador,
Encargado de Mercado Público, H.. Ayuntamiento Constitucional de este muniCipiOy en el !ugar de
la ubicación del predio de referencia, Quedando a cargo del ejecutante la Iramitación de dichos
avisos, a electo de convocar postores en la inteligencia de que dicho remate en tercera almoneda se
llevara a efecto a las NUEVE HORAS DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,
haciéndoseies saber a los postores Que deseen participar en la presente subasta y a las partes que
deberán comparecer debidamente identificados con documentos Idóneo en onglnal y copia simple y
Queno habrá prórroga de espera.

Quinto. Por otra parte en cuento a lo que solicita el endosatario en procuración.
licenciado Javier Barrada Hemandez de que se gire oficio al Registrador Público de la propiedad y
del Comercio para efectos de Que se abstengan de inscnbir cualquier acto traslativo de domimo, de
los bienes materia de la litis, de conformidadcon el artículo 3° fracción IV de! Código de
Procedimientos Civiles en '/igcr en el estado, de apíicación suoletona a la matena mercantil, no ha
lugar acordar lavorable lo peticionado toda vez, que ya obra la anotación (gravamen) de los
embargos en los predios que se rematan.

Notifiques. personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyd, manda y firma el Ciudadano ucenoaoo PABLO MAGAÑA

MURILLO, Juez Segundo CiVil de Plimera lnstancia del QUInto Distrito Judicial de Comalcalco.
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos l.icenciadota) FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ,
que autoriza, certifica y da ¡e... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
COMALCAlCO, TáBASCO, A LOS QUINCE DíAS DE JULIO DE DOS Mil
CATORCE. .,~~;',

;f~<~>~~:;,.~~~0~'~ ! /

1\;\.~~~~;¡:4 A~¡5YERDOS

\~~q>~J\~'~~
L1~\{"_'>1"'.--'-' C RERAS PÉREZ.
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No. 2454 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se hace del- conocimiento del público en general que en ei expediente numero

26412014, relativo al procedirniento judicial no contencioso. de información ce dom;nio,

promovido por el ciudadano José Zenlella Bello. CON FECHA SIí~TEDE JULIO DEL

DOS MIL C; TORe:;;. S:::DICTO UN AUTO DE lIW:-:O OL'E .A. LA LETRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL. En siete de julio de dos mil catorce, la Secretaria
Judicial da cuenta a la Ci~adana Jueza con el escrito firmado por JaSE
EDUARDO ZENTELLA BELLO, recibido en fecha cuatro de julio de dos mi!
catorce. Conste.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICÍAL DE HUI~lANGUILLO.
T/\BASCO., A SIETE DE JUUO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda,
PRIMERO. Téngase por presentado a JaSE EDUARDO ZENTELLA

BELLO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente
en (1) PLANO ORIGINAL, (1) CERTIFICADO DE REGISTRO PUBUCa DE LA
PROPIEDAD ORIGINAL, (1) CESION DE DERECHOS ORIGINAL, (2) OFICIO
COPIA, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico
ubicado en la Colc.ua José tJ\aría Pino 5ua.-ez del ~¡unicipio de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de (103-73-24 has), ciento tres
hectáreas, setenta y tres aéreas veinticuatro· centiáreas, el cual se
encuentra dividido en dos polígonos: POlÍGONO lJNO, constante de una
superficie de (22-16-31 has) veintidós hectáreas, 'dieciséis áreas, treinta y
un centiáreas, que se localiza, Con las siguientes medidas y collndancias: A.L
NORTE, con dos medidas 100.00 metros 940.81 metros, con calle de
acceso; AL SUR, 1010.24 metros con propiedad del ciudadano Felipe
Valencia Carranza, al ESTE 88.00 Metros con lote numero 46 (cuarenta y
seis) propiedad de! señor Felipe Valencia Carranza; al OESTE 327.00 Metros
enn colonia Manue! Sánchez Mánmol (Rancho El Cabe Forestales Mexicanos);
POLlGONO DOS: Constante de una superficie de 80-52-84 has ochenta
hectáreas, cincuenta y dos áreas, ochenta y cuatro centiéreas, que se
localiza AL NORTE, con cuatro medidas 613.50 metras. 17.00 Metros 31.50
metros y 355.20 metros, con lote treinta y cuatro (34) propiedad de Felipe
\lalencia Carranza; AL SUR, con dos medidas 101.26 metros y 939.55 metros
con calle de acceso; AL ESTE 937.48 metros, con lote número 46 (cuarenta
y seis) con propiedad del Señor Felipe Valencia Carranza; y AL OESTE,
~69.80 metros con colonia Mi'\nuel Scínchez M;irmol (Rancho El Cabe
Forestales Mexicanos);

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,
901. 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente
en e! Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuenda, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole e! número 106/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del EstadIY, y la intervención correspondiente a
la Agente del ~1inisterio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Peglstradcr Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco
para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Clvli
antes citado, publiquese este proveido en e! periódico oficial y en otro de':
rnavor Circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíA<=:
consecutivos y Fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos má1
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre
el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los
edictos respectivos.

CUl·RTO. Notifiques,:- 3 :05 c~iir"jartes r,;:¡rp.e '/;Jk:nCiCi ·~-ar-·-3;1Z2, ..
dornicilio en la calle princirai de la colonia F.<;¡ric:)!av Gi::lnaOer3 }jse r-.~ane
Pino Suarez Dei rnun.ctc:» ~e H'-i!:T;an;jGillo, Tebascc: ocr lo ;:¡I~( ~ac:: 3 ta
calle de acceso de esta Ciudad, se ordena notificar a tr.-:::',~--' ~el H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a tr3v2; .:le :¡uien
legclmente io represente, en el domicilio arnptiarnente conoc.co 2n esta

Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente caUS3 para que
d.::ntro del plazo de TRLS DÍ.AS hábiies siguientes a su not.ñcacion
rnaruñesten algún derecho sobre el predio materia dt' este juicio; as.rnismo
deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no hacerlo: las subsecuentes notihcacícnes aun
las de carácter personal le; surtirán sus efectos por medio j,c' las LlSTAS
FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad
con ei articulo 136 del Codiqo de Procedimientos Civiles en viqor en ei
Estado.

QUINTO. Apareciendc de autos que el Registrador P'cblico de la
Propiedad y del Comercio tiene su domiciUo fuera de esta Juns.ncc.co con
n.ndarnento en los articulo 143 y 144 del Código de Procedirnientcs Civiles
del Estado¡ gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez de Paz de la Ciudad eje H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio v
colaboractón con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda
notifique 13S presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad v de:
Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el
término de TRES DíAS' contados a partir del día Siguiente de su notificación,
para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale
domicilio en esta ciudad para oír citas y notiñcaciones. ya que de no hacerlo
le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes
referido.

SEXTO. En cuamo a la información testimonial a caroo de los
Ciudadanos CLAUDIA MEN,t MACHIN, FElPE DE JESUS PAGOLA DE LOS
SANTOS Y ELEAZAR CASAUZ PlCASSO, y documentales ofrecidas por el
promovente en su escrito inicial, se admíten dichas probanzas, reservándose
su desaho90 para el rnornento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene d promovente señalando como domiciiio par) oir
y recibir citas y notificaciones en Calle Vicente Guerrerc numero 303 de esta
ciudad de -Huimanguiilo, Tabasco, y autorizandu para que 2n su nombre y
representación a los ciudadanos Lorenzo Antonio Gómez Jiménez y Erick
Manuel Ocaña Gallegos, así como a los Licenciados Edgar H~rn.:3nd~z Vi'],1 'í
Juan José Nahuatt designando d ¡os dos últirnos como ALJ0géioo Patrono por
lo que en términos de los .irticulos 84 y 85 del Códiqo de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación. toda vez que '21
citado profesionista cuenta con su cédula profesional inscrita en la libreta
que se lleva en este juzgado para tales efectos.

OCTAVO. Así mismo se requiere al promovente para que en que en
un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, aclare si la
cotindancia referent'? 3 la colonia Manuel Sánchez Mármol es d~ carácter
municipal con relación ai propietario del Pancho El Cabe Forestales
Mexicanos, en el entendido aue de serlo segundo tendrá que proporcionar el
nombre preciso de dicho propietario o su representante legal en todo caso;,
.'dvertido que de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al
archivo de! presente asunto.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJ¡\L DIAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUD!Cl."'L, ASISTIDA. DEL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MANUEL
ESCAYOLA LAZO, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 2466 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'. PR,C NüTlFlCIR AL OUDADANO RAF.4..El.. CORIX-VA DOMÍNGUEZ, LOS
AlfTOS DE FECHAS Q3 DE JUNIO DE 2010 Y 21 DE ~1ARZO DE 20H, SE DICTARON UNOS
PROVEIDOS QUE COPIADOS " LA LETRA OICEN:

Eo el Expediente Número 468/2010, relativo al juicio en la VÍA EJECUTIVA
~iERC,"TlL y EN 8ERCIClO DE LA ACOON CAHBI¡l.Rj~ DIRECT~" promovido por el
licenoado MIGUEL ANGEL ARJONA HERNÁNDEZ, ,"pojerado General para Pleitos 'i
Cobranzas d~1 Ciudadano AtofTONIO QUINTERO c:.~NEDO EO contra del ciudadano RAF~EL
CORDERO e'Of'.'IINGUEZ, se dictaron Linos oroveidos que cr.piado a la letra dicen:

AUTO DE FECHA

21/MARZOj20H / "
/,1 ¡ ///

JUZGAD'J PRI~jERO CIVIL DE PRIHERA INSTANpA DEf FRIMER DI?'RITO JUDlOAL DE

CEtofTRO T¡lB~SCD. A VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL CATOReÉ.
, " I /

\/JST0. Le. rezón secretaríal, se provee: ' "
; ,.;'

"RiMERO. Por presentado al IIcStl9j¡~'?J Migu.,V Angel Arjooa Hemández
,\ ".' ~./ / . .:::::: ~:,:;o~::,:':~;";1::•. 'fZ.d.e.i~:%:z :~~~:: :ec:~ d;~~::r~::

por las razones que ' expone, en consec .."~ _'~ené1 ~gregar a los presentes autos
•.•••• ,.~. I

para los erectos legales conducente. ". 't' ~
Ahora bien como le solicita el promovent de ~on'"'ormidad con el articulo 1070 del

Código de Comercio 2:1i'Jigar, notifíquese al ciu j' dono Réjfael Cordero Donllnguez, por

medio d~ e-dictv5 que se expidan y pUbliqtk:n por tt~ veces consecutivas en un
i

penodko dE:1 diario ofioat del Estado, así/ como también en un periódico de mayor

ClrOJ~3ción en 21 Estado, fijándose ademas fen la puerta del juzgado por el plazo antes
I .

precisado, el original de dicho edicto, para ros efectos qu-: de cumplimiento a lo ordenado

en el auto de inicie del tre--::·de juruo de ,jo;} mil diez, así e »nc en terrnmos del proveido de. I
tres de septieml.Jre .te dos mil trece. I

Con ft.lr~·::l.:lfY'l~n» ",""ti el artículo 3ás del C·X:ligo f.:;(IE.rai de Procedimientos CiviJes,

de apiicadón supletoria al Código de Cérnercio en vigor, 5¿ le hace saber al Ciudadano
I ,

~afa.¿,1 Cordero Oomín9lZez, que detr=d presentarse ente este Juzgado a recoger las

,:c9idS eJel traslado dentro del término! deo treínta día~ contados a partir de la última

~lJblicQCl611 JE: les edictos: asirnisrno sei le: hace saber que se. le concede un término de

ocho días para c0ntestar la demanda, ¿mpe:ando a con er dicho tém1íno, al día siguiente

de venodo el rerrntno para recoger les tr;slados.

1>!QTIf1QU!:SE ¡>ERSONALMEtfJE '{ CÚMPLASE.

Así LO PRC,VEYO MANDA y FiRMA LA UCENC1ADA JANET RODRíGUEZ

LÓPl:Z, ENCARGADA DEL DFSPACHO POR H!NISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO

DE I.C C1V1L DEL DISTRITO JUDIOAL DE CENl1{C, POR '1 ANTE EL SEGUNDO

SE·:R2T,"R!,:' CE oC'.'ERCOS UCéNCI.'DO JESÚS MA,'JUEl HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,

t¿UE CERTIFI'=', ~UTCRlZft y DA FE,

NITO DE INICIO DE FECHA
02fMP,'1Coi2011

JUZG,oDO PRIHERO DE L'J OVIL DE PRIHERA HlST."NUA e·EL DISTRITO )UD¡C1~L DE

Ca1TR0. '1¡LLAHER~109., TA8ASCO, A TRES DE JUNIO DE DOS ~lIL DIEZ.

Vístos en autos _el contenido !:loe la razón secretariat se prove-e:

PRIMERO.- Por presentado al iicenciado MIGUEl. AI'!GE!. AIUONA

HER~ÁMDEZ. con su escrito inICial de demanda y anexos, promoviendo en su carácter

de Apoderado General cara Pleitos y Cobranzas del Ciudadano ANTONIO QUINTERO

CANEDO, t31 '( como lo acreditan con la copia, certificada de la escritura pública número

27,653. de fecha 24 de noviembre de 2007, pasada ance la fe del Uceociado MELCHOR

LéPEZ HERNÁNDEZ. Notano Púolico número 13 de esta Ciudad.

Con tai caráéer promueve en la Vía Ejecutiva Mercantil y en Ejerpdo de la

Acdón Cambiarla Directa, en contra del Ciudadano RAFAEL CORDERO

DOMÍMGUEZ, quien tiene su domicilio para ser notn icado y emplazado a juicio en la

Calle ~nda Tulipán Africano, Manzana 15 Lote 38, Colonia Parrilla l! mun¡dpio

de Centro Tabasco; de quien se redama la canooac de $746,920.00 (SET1:CIENTOS

CUARENTA y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), por

concepto de Suerte Principal '1 demás prestaciones contenidas en los incisos S), C) y D)

de su escrito inkial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en este acto

por reproducidas '':01110 si a la letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en 105 numerales 175 ,176 Y 196 de la Ley General

de Títulos y ClperacioOf>...5de Crédito. así como los artículos 1391 Fracción IV; 1392,

1393, 1394, 1395, 1396 Y 1399 del Cé.cJigo de Comercio en 'ligar, se da entrada a la

demanda en la 'lía y forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en

el libro de qootemo bajo el número que Je corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERC~RO.· Requiérasele al demandado para que en el acto de la diligencia efectúe

el pago de las prestaciones reclamadas y no haciéndolo, embárguesele bienes de su

propiedad suficientes a cubrirlas, poniendolo en depositaría de personas que bajo su

responsabilidad designe la adora.

Hecho lo anterior, hágasele del conocrruento al demandado que en términos del

numeral 1396 del Código de Comercio en vigor desde el dieciséis de julio de dos milocha,

se le concede el término de OCHO DÍAS HÁBIl::S, contados a partir del día siguieote al

en que SE: haya 2f2:tuado el embargo¡ comparezca ante este Juzgado a realizar el pago

llano de la cantidad dernandada v las costas o a oponer excepciones que tuviere respecto

de dicho embargo,

C!)ARTO.- De igual rnodo requierasele al deudor en forma personal c· a través

de ¡a persona con quien se hubiet e practicado la jiligerlCiJ de emplazamiento. para que

dentro del término de OC2-30 DÍAS HÁBILES, contados :3 partir del día siguiente de la

misma, ocurra ante este ]u¡gado a COi1t.,;:s~a. demanda, refinéndose :3 (2da hecho,

debiendo ofrecer 5US respectivas pruebas, retacionandotas can los necnos y acompañando

los documentos qUE: exige la lev p2rLi las exceooones. apercibida que en caso de negativa

se le declarará la correspondiente rebeldía.

QV!NTO.- Asimismo re.::¡uiér'3sele para que señale domicilio en esta ciudad para

recibir citas / n,)tificacíones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes, alJn las de

corar:1:er personal. le surtin ,,:,f"'_','1'G~ c~::'r ,OS e';tr~)dos de este Juzgado, En caso de recaer

embargo sobre bienes inmuebles. e:(pídasc!e copias '::ertificadas por duplicado de la

diligencia respectiva para su Ir.scripcióu en ~I R¿-gistr':, Público de la Propiedad '/ del

Corneroo

SéXT0.- De Conrorrnidad con le: dispuesto en el numeral 1054 del C'::ódigo de

Comercio Re{onnado .. se nace sater a las partes qUé al presente asunto se aplicará en

forma supletoria el Codiqo Federal de orocecñnuentc.s Civiles en 'ligar, y en caso Que 00

r-=gule la instituc.ón cuya suplencie so? requiera, Sé aplícara 1;:,Ley de orocedumentos local

respectiva, atendiendo las reformes del Codigo ce Comercio oublkado en el Diario OfiCIal

de !a Federación del diecisiete de abril de d05 mIl ocho.

SÉPTIMO.~ ASImismo el actor señala como domicilio para oír y recibir toda dase

de CItas y notíñcaoones el Ijb¡r-~ado en la ,A'Jentda P3SéG de la Sierra numero 229 de ta

::oiont,a Reforma de esta Ciu~ad 'l eutorizando ú¿:¡r3 taies erectos a jos licenciados JOSÉ

MARVIN osoruo MARIN, JOEl TARACEN A SANTOS, JOSÉ LUIS RUIZ DE LA

CRUZ, MARTHA UUA TORRANO DOMÍNGlIEZ, CEH1AR ARCE CORTEZ asi como

a las Pasantes en Derecho Ciudadanos ALEJANDRO JUÁREZ CRUZ, lORENA

JIMÉNtoZ ::I.UIZ y THANIA ALEJANDRA BOCANEGRA GONZÁlEZ.

OCT AVO.- En cuanto a tas pruebas que ofrece el actor, estas se reservan para

ser tcmadas 'en cuenta en su momento procesa: oportuno.

Seouidamente se guarda ~n la caja de seguridad de este Juzaado el documento

base de la acción consistente en 01 cagar originaL

Notifíquese Personalmente '1 Cúmplase.

Asi Lo Proveyó, Manda f Firma la Maestra en Derecho Yolidabey Alvarado de

la Cruz, Jueza Primero De Lo Civil De Primera Instancia Del Distrito Judicial De Centro,
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Tabasco, Por y Ante el Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano Ucendado Jorge

Torres frías, que Actúa y da Fe.

PCR LO QUE, POR H?NDé.TO JUDICIAl. Y P.\R:, SU P!J8LIC'ClON POR TRES

VECES CONSeCUTIVAS .. EN UN PERIÓOICO OfICIAL DEL EST/~DO;':¡.5Í COM8 Ei"J

UNO DE LC-S DIARWS DE MAYOR ORCULACÓN DE E51"A CUDAD, DADO A LOS

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCl: , EN ESTé OUDéD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO ~E TABASCO

.: ~-::.. 5E~¡aAL

.,~~ I <, -
, ~-':5Ii':"::

No.- 2465 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENER>\L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 81/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO PROMOVIDO POR ABEL SOBERANO RAMIREZ, CON FECHA
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ Del SEGUNDO DISTRITO JUDICiAL, FRON1'ERA, CENTLA.
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundamento en los artkulos 43
Bis 31 de la Ley Orqérsce del Poder Jucñoe! del Estado, 45:, 458, Sé3, 554 l demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes en: una constancia de
catastro, Un contrato privado de de Cesión de derechos de posesión; Un plano; Una
constancia de informe de predio; Una cédula catastral; Dos recibo de pa.JO de impuesto
predial; certJfiGldo negativo expedido por el Instituto Registral; Una constancia de posesión,
Un certifICado de valor catastral; se tiene al ciudadano A8EL SOBERANO RArvlIPEZ, ~
al predio Rústico ubicado en la Rancheria San ROQue de este municipio de Centla Tabasco,
con "na superfide de 25-05-60-00 hectáreas: ;.1 norte:---.EQ,OO me'ros con terrenos
Nadonales' al Sur 320.00 metros con Abel Soberano Ramirez' al Este 783.00 metros con el
promoverte Abel Sobe@no Ramírez '/ al O'3te 733.00 con Abel Soberano R<1mir~~.Lm
otra suoerficie colindante Como demasía constante de una superficie de 45-08-52.21,
hectáíeas que se localizan dentro de las medk1as y colindancias siguientes Al Norte.. en dos
medidas 320.00 metros con ooseskm de _Abel Soberano Ramir.~~~
terrenos Nacionales' Al SUR, en 290.00 metros.-mn.. posesión de Abel Soberano Ramírez· Al
ESTE en 1 400,00 metros con posesión de Abel Scberano Ramirez v al OESTE en dos
medidas 617.00 metros con posesiÓn de .4bel Soberano Ramírez y 783.00 metros con
QQsesión de Abe! Soberano Ramírez de acuerdo a la rectificación de m~idas y que ambos
oredios 'Jo fusionados hacen la totalidad de 70-14-12·21 t.J.gg;áreas,

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305. 1318 Y
demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los numeraies 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en
viqor en el estado; se da entrada a la r1enuncia en la via] vforrne propuesta; en
consecuencia, fónnese el expediente respectivo, regístrese En el Libro de Gobierno que se
neva en este Juzgado bajo el número 81/2014, dese aviso de su inicie al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la mtervenoón que en derecho le corresponda.

TERCERO.~ se ordena la publtcación de este auto a través de edictos que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el períódko Oficial del Estado y
en un Diario de Mayor Circulecíón, que se edite en la ciudad de VilIahermosa, Tabasco; así
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca anteeste juzgado a deducir sus derechos
legales, seilalándose para ello un termino de TRElNT A 'DlAS, contados a partir del día
sigujente de la teche de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que proceda a
fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de
esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto registrai del Estado de Tabasco, con
domidlio ampliamente conocido en la Oudad de víüanerrnosa, Tabasco, la radicación l
trámite que guardan las presentes diligencias de INFOR~1AOÓN DE DOMINIO, promovida
ABEL SOBERANO RAMIREZ, a fin de que en un término de TRES DIAS hábiles cornputaores
rnaniñeste fa que a sus derechos o intereses convenga'; por Jo que dentro del mismo término
debera señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oir y reobir
citas v notiñcaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes nonñcaoones le surtJrán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente seiladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Corno el dorniciho del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera de esta
Jurísdiccíón, con apoyo en los articulas 119 y 121 del Código de procedimientos civiles antes
invocado, y con los insertos necesaríos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aqueila ciudad para que en auxtlio a las
labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con
la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligendar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda.

QUINTO. 00n fundamento en los artículos 241 l 264 del Código de Procedimientos
Civiles en ligor en el estado, gírese atento Oficio a la Comisión Nacional. del Agua
(CONAGUA) con domicilio conocido en la dudad de Vlllahennosa, Tabasco, para
los efe<.1:os de que ¡nfo""" a este Juzgado, en el termino de DIEZ DIAS HABILES
contados a partir de su recepción, si el predio Rústico ybicado en la Ranchería San Rocue
de este munidpto de Centla Tabas,~ con yna superficie de 25-05-60-00 hectáreas: Al norte:
320.00 metros .con terrenos Nacionales; al Sur 320.00 metros, con Abel Soberano Ramirez; al
~.OO metros con el oromoverteébel Soberano Ramírez y al Oeste 783,00 con Abel
Soberano RamireZ' asi como ºtra~rfic¡e colindante como demasía constante de una
superfide ge 45-08-52.21. h~as que se Iocq!!zan dentro de las medida, y colindancias
stguientes Aj Norte en dos medklas 320.00- metros con posesión de Abel Soberano Ramírez y
420.00 metros con terrenos Naci()nales; AL SUR en 290.00 metros con ROsesión de Abel
Soberano Ramírez· Al ESTE. en 1 4ÚQ.0G metrqs con posesión de AbEl Soberano xamire.z Y...Q1
OEill en dos medidas 617.00 metros <;Q[L2Qsesión de Abe! Soberano Ramirez y 783.00
Q'letros con posesión de Abel Soberano Ramírez, ~ac:uerdo a la rectificación de medidas y
que ambos predios va fusionados hacen la totalidad d~ 70-14-12-21 hect:areas afecta o no
área o superficie Que sea propiedad de la nación,

Queda a cargo del prornovente et F·' obtención del ofido ordenado.
. SEXTO. En cuanto al testirnon:'que o e el oromovente. este se reserva para ser

proveido en el momento procesal oportu o. ..
SEPTIMO. se tiene como dornici,lio de la promoverte para air citas y notificaciones en

la Calle Franc~~co.I. ~ro núm.. erc'tl 2 .S.de.esta ciudad, autorizando para que en.s.u norn'ire
y representacion las oigan y reciba al licenciado PABLO CONTfEAAS PEREZ, a quien nombra
como su abogado patrono, quien _. ne registrada su cedula profesional en el LIbro Tomo
numero I de Registro de Cedulas Profesionales a folio 4 con fecha veinte de agosto del año
des mil nueve.

De conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Proc~¡mlentos Civiles en
vigor, se le tiene por hecha la des.qnacíón de abogado patrono Ct favor del primero de los
profesiorustas antes mencionados.

OCTAVO.- Finalmente, con runoamento en el articulo 123 fracción III del Codigo de
Procedimientos Civiles en vigor: Si;' requlere al promovente paro que dentro del termino de
TRES DlAS HABItES, contados a p-trtit de! día siguiente de que surta Efectos le notificación
de este proveido, exhiba el documento cert.ñcaoc por Notario ?uo¡¡co NurnHC 32 "::e Centro,
Tabasco, con el cual se modifico el nombre del propietario por venta total ( se rectifico la
superficie por nuevo levantamiento topográfico según documento certificado por dtchc
Notario, tal y como consta en la copia al carbón del memorandum 201102204, de fecha
siete de de junio de dos mil once, suscrito por el C. P. Roberto Perez Zamudio subdirector
de catastro Municipal, que aqre-jo a su escrito inicial de demanda y que obra a rojas
dieciséis de autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA i FIRMA LI> M.D. MARGARITA (()NCEPOON ESPINOS-'.

ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE E,;TE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS OUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANeEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para s ublicación en el periódico oficial del Estado, como en un
diario de mayor circulació~ el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES OlAS. \
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No.- 2297 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCOENGENERAL:

SE HACEDEL.!=ONOCIMIENTODELPUBUCOENGENERALQUEEN

EL EXPEDIENTEOVIL NUMERO 106/2014, RELATNOAL JUIOO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDOPORROSAlSELAPEREZDURANY ELIZABETHPEREZDURAN,CONFECHA

VEJN1100SDE MAYO DELAÑO DOSMIL CATORCE,,;¡: DICTOUN ACUERDOQUE

ESTABbECE:

JUZGADO DE

HUIMANGUILLO,

CATORCE.

PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TABASCO., A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentadas a las ciudadanas ROSA

ISELA PÉREZ DURÁN y EUZABETH PÉREZ DURÁN, con su escrito de

~documentos que acompaña consistente en: UNA ESCRITURA
/'~,":_.,.:"""f).",,~ C'/-\

{:;~:" ''? Y COPIA SIMPLE NÚMERO 7,236, UN CERTIFICADO DE
1-.:' .
\~i'. .'0' PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON COPIA DE UN

~~'~N RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ORIGINAL, DOS

COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA CONSTANCIA DEL

SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, con los que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico que

conforme a la escritura exhibida está ubicaclo en la calle Ignacio

Gutiérrez número 143 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie de 474.00 M2 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). Con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 40.00 Metros con

GUADALUPE MORENO DE PÉREZ; AL SUR, 40.00 metros con MARÍA DEL

C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, al ESTE 11.85 metros con. la CALLE IGNACIO

GUTIERREZ; y al OESTE metros con MARIA VIUDA DE MORENO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

C':'digc Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número

106/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio

Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Cornerclo de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

1" que a su representación convenga.

TERCERU. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil

antes citado, publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro de

mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

término no mayor de treinta días. que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes GUADALUPE MORENO DE

PÉREZ Ylo quien sus intereses represente, con domicilio en la calle

Ignacio Gutiérrez número 145; MARÍA DEL C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ y/o

quien sus intereses represente con domicilio en la calle Ignacio Gutiérrez

número 149, Y MARIA JIMÉNEZ VIUOA DE MORENO ylo quien sus

intereses represente en la calle Ignacio Gutiérrez número 141 todos

pertenecientes a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; poOr lo que

hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta Ciudad, se ordena notificar a

través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a

través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo. de TRES DÍAS hábiles siguientes a su

notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas
y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por

medio de las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE

JUZGADO, de conforrnidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de e-sta Jurisdicción

con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias

al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio Y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen

a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.
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SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los para acompletar el traslaco del que fue tomada la copia para ser

ciudadanos EZEQUIEL ZAMORA SANTIAGO, MARCElA ZAMORA SATIAGO

y CATAUNA. DURAr·¡ ACEVEDO, y documentales ofrecidas por el

promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones la calle José ~laría Morelos y

Pavón sin número de la colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de

Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y

representación a los ciudadanos JAIME DAVID HERNANDEZ y JAVIER

GARDUZA SARABIA, designando al primero de los mencionados como

Abogado Patrono por lo que en términos de los articulos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado

para tales efectos.

OCTAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de

demanda, el original de la escritura pública que avala la acción, sin copia

para que sea agregada a este expediente, con el fin de resguardar la

integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados exhibidos v

ordena quardar el original en la caja de seguridad del Juzgado, previo

cotejo con el original, por lo que deberá exhibir una copia simple más

anexada al expediente.

NOVENO. As; rnisrr.o '::'? requiere al prornovente para que en que

en un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba

a este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y

colindancias reales del predio que se pretende legitimar, advertido que

de no hacerlo en el plazo legal concedido, se proceaerá al archivo del

presente asunto.

DÉCIMO. [ligase al prornovente que la escritura pública 7,236

volúmen 76 de fecha 13 de julio del ."2007, pasada ante la fe del

licenciado Carios Mario Ocaña Moscoso, Notario Público número des de

esta Ciudad, que contiene el acto de Información de Adperpetuam

relativo al predio del cual promueve las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚr1PLASE.

Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA SANDRA

ADRIANA CARBAJAl DÍAZ, JUEZ A DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE

LA CIUDADANA UCENCIADA POSA DEL CARMEN lOPEZ GAllEGOS, SECRETARIA

JUDICIAL QUE CERTIfiCA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDlOAl Y PARA ;U PUBUCAOÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,

. Al DElEST~DO Y EN lOS DE MAYOR OROJLAOÓN E"NEl ESTADO QUE
J'J:),. •..•

·'0' ~DE VllG~~ABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS

S' DEL DOS .- CONSTE.-
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